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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DECLARA CESACIÓN DE DON DANTE QUEIROLO PALMA COMO MIEMBRO
DEL COMITÉ CIENTÍFICO TÉCNICO PESQUERO DE RECURSOS DEMERSALES

ZONA CENTRO SUR
 

(Extracto)
 

Por resolución ministerial exenta N° 5 de este Ministerio, declárese, a contar del 27 de
febrero de 2026, la cesación de don Dante Queirolo Palma como miembro del Comité Científico
Técnico de Recursos demersales zona centro sur, de conformidad a lo establecido en el artículo
155 letra i) literal b) de la Ley General de Pesca y Acuicultura, cuyo texto refundido coordinado
y sistematizado fue fijado por el DS N° 430, de 1991, del entonces Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción y el artículo 23 letra b) del DS N° 65, de 2023, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 30 de marzo de 2026.- Osvaldo Urrutia Silva, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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